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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 
Ejecutivo Rad. No. 11001400303220190083000. 

  
Conforme las documentales obrantes en el expediente, se resuelve: 

 

1. Previo a oficiar a las entidades indicadas, acreditar el uso previo 

del derecho de petición. 

 

2. Previo a resolver sobre la nueva cautela pretendida, en el 

término de diez (10) días, cumplir lo dispuesto en el numeral 2° del auto de 

6 de julio hogaño, so pena de considerar desistida la cautela primigenia. 

 
Vencido el término anterior, ingresar para resolver lo que en derecho 

corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 148, hoy 19 de noviembre de 2021. 
     
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 
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